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MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETOS 
DECIIE"l'O :-ll'~!ERO 1729 DE 1993 

tseptiembre 19) 
por medio del cuul s~ conf!ere una condecoración de 

la Orden de Boyacá. . 

El Presidente de IR Repllblica de Colombia, en uso. 
de sus facultndcs legllles, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional hu instituido la Orden 
de Boyacá. legado de los Libertadores de Colombia. 
con el fin de honrar y enaltec:er a colombianos y ex
tranjeros que se hllynn distinguido por sus servicios 
ni ¡mis; 

Que el señor doctor, Pedro Oómez Barrero ha 
desempeñado· con el mayor de los éxitos todBB 188 
resp0nsabilidades. que su brillante trayectoria- pro
fesional tanto en el sector de IR construcción y el 
urbanismo. a.si como en el servicio dtolomlittco le han 
deparado; 
- Que a. lo largo de su ejercicio vital en el sector 

prlvRdo, así como en el sector oficial, el señor doctor 
Pedro Gómez Barrero se ha distinguido por su acen
drada vocación humanitaria y de compromiso soctal, 
110 sólo como generador de empleo, sino como J>r1r 
motor de proyectos de desarrollo comw1itario, micro
empresas y progmnias de vivienda social entre otros, 
que dicen de sus altas cualtdades como ciudadano Y 
miembro destacado de nuestra sociedad; 

Que es deseo del Gobierno Nacióual exaltar vidas 
J' ejemplos de quienes como el doctor Pedro Gómes 
Barrero han asumido con integridad y responsabllt
dad su condición de hombre de empresa e incondi
cional servidor de su Patria, 

DECRETA: 

Articulo 1• conltérese la Orden -de. Boyacá en el 
grado de Gran Cruz el sefior doctor Pedro Gómez · 
Barrero. 

Articulo a• Este Decreto rige a· partir de la fecha 
de su publicación. . 

comunique.se y publiquese. 
Dado en Sant11fé de Bogotá, D. C .. a 1• de septiem-

bre de 1993. . . 
CESAR GA VIRlA TRUJlLLO 

La. Ministra de Reluciones Exteriores. 
Noemí Sa.uiil de Rabi~ 

ºDECKI\TO NUMEBO 1781 DE 1993 
. <septiembre l•l 

por Ct 11ual se haee un nombramiento. 

El P~dente de la R,epúbltca de Colombia, en ·uso · 
de las facultndl"S que le confiere el numeral 29 del 
articulo. 18& de la· Constitución Politica, Y en desarro,. 
llo del articulo 63 del Decreto-ley 10 de 1992. 

DECRETA: 

Articulo 19 Nc'nubl'use al doctor Armando Castaño 
Mora ·en el cm·go de Agregado ·comercial Adjunto, en 
la ~baj:ada de Coloiubin. ante el Gobierno del Japón, 
con categoría de Consejero. 

Articulo 2' L;.i:s erogiclones que ocasione el cumplt
mlento · del presente Decreto, se paganin con cargo al 
Presupuesto ele lu Flot1L Mercante· Orancolombiana 
S. A. 

Articulo 39 E8te Decreto rige a pnrtir de la fecha de 
sU publlcacióu. 

Publiquese, oomuniquese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a l~ de septiem

bre de 1993. 
CF.SAR C:AVIIUA 1'HUJILLO 

La. Mlntstrn de Relaciones Exteriores. 
Nocmi SaniH de Rublo. 

DECIIF.'1'0 NUMEBO 1132 DE 1993 
,septiembre 19) 

por mc,lio del Cual se hace un traslado, 

El Presidente de h, Rei,ública de Colombia, en uáo 
de las faeUltades Que te confiere el numeral 29 del 
:utfculo 189 de In Constitución Politicn y en desarrollo 
del Decreto-le)" 10 de 1992; . 

DECRETA: 

Articulo l"' Trasládase a partir del 1• de septiembre 
de 1993, al dcctor Guillermo Alberto Gonzálet Mos
quera, identlflcado con la cédula de ciudadania 
4608219 de Popayán, ,del cargo de Embajador Extraor
dlnnrlo y PlenJpotenciarto, Grado Oeupac!onal 7 EX. 
en In Embajada de Colombia ante el Gobierno del 
Brasil. al cargo de Embajador Jefe, Orado Ocupacto
m\l ·7 EX, de la Misión Permanente de Colombia ante 
la Organización de las Naciones Unidas, ONU. con 
.sede en Gineb1·a. Suiza. en reemplazo del docto1· 
Eduardo Meatre Sarmiento, a quien le fue aceptada 
In renuncia. 

,.Articulo 2"' Este Decreto rige a parttr de la fecha de 
su publicación. 

Publiquese, cornuniquese y cúmplase. 
D11.do en Santafé de Bogotá, D. C. e. 19 de septiem-

bi-e de 1993. ' 
CESAR CAVIRIA TRUJU .. LO 

La Ministra de Relaciones Exteriores 
Noemi S~ín de Rublo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO 

DECREI'OS 

DECRETO NUMERO 1128 DE 1993 

• 

<septiembre 19) 
por el eual se h•ce un nombramiento en Interinidad 
~ la Notaria Tei:-cera del Círculo de Tunja, Boyaeá. 

•. El Presidente de. In República de Colombia. en eJer• 
ciclo de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial de las qui, le confiere el numeral 13 del 
articulo 189 de la Constitución Pollttca y los artícu
los ·5• del r;>ecreto--ley 2183 de 1970 y 81 del Decreto 
reglamentarlo ?148 de 1983, y 

NOTA IMPORTANTE 
Señor usuari'! del Diario Ofidal: 

Con el fin· de evitar que u!led sea 
víctima de estafas y falsificaciones por 
par.te de personas inescrupulosas, ro• 
gamos tener en cuenta . las siguientes 
recomendaciones : 

1. En ningún momento acuda a IN. 
TERMOOIARIOS. De esta manera 
evitará caer en una estafa o ser 
cómplice del delito de falsedad en 
documentos públieos. 

2. Para ma)·or seguridad cancele con 
cheque de gerencia o.cheque personal 
visado por su banco¡ dehe· ir cru. 
zado a nombre de la IMPRENTA 
NACIONAL. 

3. Si por alguna razón no decide can
celar una vez le haya sido liquidado 
-el valor de la publicación, no se deje 
tomar por sorpresa de los estafa. 
dores. 

4. Haga sus pagos directamente en la 
Oficina de Publicaciones del Diario 
D_fida/ (carrera 109 número 14-33, 
piso 49). 

Imprenta Nacional 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto número 1366 de julio 12 de 
1993, el Gobierno Nacional creó la Notaria Tercera 
del Circulo de Tunjn. Boyacá; 

Que se hace necesario designar Notnrlo Tercero del 
Circulo de Tunja, Boyacá, en callchld de Interino, 
mientras se provee el cargo en propiedad mediante 
concurso, 

Dt~CRETA: 

Articulo 1• Nómbrusc en interinldud al doctor Oul-
llermo Sandoval Fonsecn. tdentJficlldo con· la cédula 
de ciudadanía número 6756934 de Tunja, para des• 
empefiar el cargo de Notario Tercero del Circulo de 
Tunjo., Boyacá, mientras se provee el cargo en pro
piedad mediante concurso. 

Articulo 29 El presente Decreto rige n partir de la 
fecha de su publicación. · 

Publfquese, comuníquese y clirnplnse. 
Dado en Sa.ntafé de Bogotá, D. C., u 1• de septiem

bre de 1993. 
CES.AR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Justicia y del Derecho. 
Andrés GonzAlez Dlu. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICOº 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 1726 DE 1993 
(septiembre l'l') 

por el eual ae -reglamenta el articulo 4'1 de la LeJ 8' 
de 1992. 

· El Presidente de la República, en uso de sus facpl
tades constltuclonales. en especial lus que le confiere 
el numeral 11 del nrtlcwo 189 de la Constitución 
Polltlca, y 

C.ON'SIDERANDO: 

Que de conformidad con el artJculo 47 de la. Ley 
80 del 30 de Junio de 1992. la forma y loe plozos en 
los cuales la Empresu Colombiana de Petróleos, 
Ecopetrol, debe efectuu.r el pago del impuesto o. la 
gasolina. y el ACPM y de la contribución para la 
descentralización. debe determinarlos el Oobiemo 
Nactónal, 

DECRETA: 

_ Articulo 019 Ecopetrol girará a la Dirección General 
del Te.soro, et impuesto e. la gasolina y al ACPM Y 
la contribución para la. descentralización dentro de 
los siguientes plazos: 
• a) Entre el 19 y el 15 de cada mes, lo recaudado 

en la segunda quincena del mes anterior; 
b) Entre el 16 y el último dia de cada mes. lo re

caudado en la primera qul.ncena del mismo mes. 
ArtJculo 29 El presente Decreto rige H partir de la 

fecha de publtcacJón en el Diario Oficial. 

PubUquese y cúmplase. 
- Expedido en Santo.té de Bogotá. D. c .. a 19 de sep

tiembre de 1993. 

CESAR GAYUUA TRUJILLO 

El Ministro de · Hacienda y Crédito Público, 
Rudolr Hnmmes Rodri&uez. 

El Ministro de Minas y Energfa. 
Guido Nule Anún, 

DECRETO NUMERO 1727 PE 1993 
(septiembre 19J 

por el cual se establece un tratamiento espeelal y 
transitorio en materias tributarla y aduanera, apli
cable a lae · coope1'atlvaa conformado.a por loa arupoa 

l'Uerrllleros desmoviliza.dos. 

El Presidente de In República de Colombia. en eJer• 
cicio de las facultades conferidas por el articulo 13 
transitorio de la Constitución Politlcn. y 


